
o ARIO
DEL

.......-.--_ .....,..............
MINISTERIO DE LA GUERRA

:::c:::::ccc:::~~ te ..

Senor..•
I;uQult

SIUIB .di IDlallterla

PARTE OFICIAL I---

}loori<1 4 de noviembre d.e 1916.-Luque.

D. Pedro Ibtsate Gorria.
" Ham6Il Huelva Pallarés.
" Ernesto García Solano.
" Elnesto :Mal Un del Castillo.
" Alfonso G/)mez Cobián.
) Fernando Alabán Sifre.
» ~fanuel Cabezas Carlés
" Felipe Díaz 8andino.
" Carlos de Barutel1 Lorenzo Figllerod.
" Juan Grela Caroollo.
" Luis López ALejo.
» Antonio Ruiz de Quera y Gallo.
" José Kavarro lfargatL
» J08~ l,'ernández Amela..
" Juü,., E1fBB SCselle.
" Vlctor DAviJa Arrondo.
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ORDENESREALES

OLABIFIOAOIONE8

Oircular. Excmo. Sr.: El Bey (q. D. g.) ha te·
nido 80 bien declarar apbos para el aacenso. cuan
do ;IX!r antigüedad lee cOrres]>Onda, a los jefes y
oficl801ea de Int.a.nterfa comprendidos en la. siguiente
relación, que principia con D, Silvetio MarUnez Ra
poso y termina con D. Víctor Dá.viJa. Arrondo: }Jor
reunir 1aB condiciones que determina. el arto 6.0 del
regla.mento de clasificaciones de 24 de mayo de
1891 (O. L. nWn. 195).

De real orden 10 digo a V. E. pn.ra. tu conocimien
to y demá.ll efectoe.. DiOl guarde a. V. E. muchos
a.ños. 'Madrid 4 de noviembre de 1916.

R.llacld" qUI " tita

Tenientes coroneles

D. Silverio Martínez Raposo.
~ Adolfo Ruiz de Oonejo y Jiménez.~

~ Ma.nuel Vidal Sé.enz. ,
) Carl06 Mendoza Cerrada.
» Arturo Picat08te lra.y7.0z.
» Francisco Domínguez Maydagan.

Capitanea

D. Alfonso Montoro Muñoz.
t Francisco Blanco E.odrfguez.

Excmo. Sr.:' Vista la ineancia que cursó V. E. a
este Ministerio en 23 de octuóre próximo pe..
sado, promovida. por el brigada. del segundo re·
gimiento montado de Artilleda, Ma.nuel Romero Fer.
nández, e:n SÚpÜC8. de que se le conceda. la pénsi6n
mensua.l de Clnco pesetas por a.cumuln.ci6n ae tres
cruces del Mérito Militar con distintivo rojo que
posee; teniendo en cuenta que por real orden de
18 de septiembre último (D. O. núm. 211), 8e re·
conocía 0.1 recurrente el 'derecho 80 soliQita.r 1&~i6n
de referencia, y cOllBiderándole comprendido en él
artículo 49 del vigente reglam.ento áe la Orden, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a. bien acceder a. la
petición del interesado,

De real orden lo digo a V. E. pa.ra. su conocimieoc
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muohoe
a.ñ08. Madrid 6 de noviembre de 1916.

Primeros tenientes

D. Remigio Baró Alegret.
»o José Reyes Gra.o.
» Antonio Bertomeu n:squert.
» Adolfo García Margallo Cuadrado.
» Manuel Becerra Rodríguez.
» Quintín Chueca Udaondo·
» Felipe Ram06-Izquierdo Gener.

Señor Capitán general de la primera ~6n.

Señores Presidente del Consejo Supoemo de Guem.
y Marina e Interventor civil de Guerra y lila..
rina. y del Protectorado en Man'ueo08·

•••
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SUdOD di IDllDlens
,MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examina.do el preeupuesto de re·
no\ación d e los pisos de los repues tos de la rotería.
del «Genero.l Palafox' en la fortaleza. de Isabel 11,
de la. plaza de ~Iahón, formulado por la. Coman
dancia de Ingenien)6 de :Menorca y que V. E.
remitió e. este Ministeno con su escrito fecha. 22
de sept.iembre último, el Rey (q. D. ~.) ha te
nido a bien aprobarlo, con su importe de 370 pe
setas, que deberá. ser cargo a los servícios de ln
genier06. Es al propio tiempo la voluntad de S. M.
que se apruebe una propuesta eventual de los rl::
feridos «::)ervicios de Ingenieros» (capítulo 13, ar
tículo úníco, sección 4." del vigente presupuesto),
por la cual se asignan a la Comandancia de Inge
nieros de Menorca 370 peset..:ul, con deetino a la
ejecución del prCdllpuesto de que se trata., ob
teniéndosc dicha. cantidad, haciendo baja de otra
igual en la ~ida. por distribuir de la vigente
propuesta de lOvcrsión, capítulo y artículo citados.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimi~

to y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos
años IMadrid' 4 de noviembre de 1916.

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor civil de Gucrra. y 'Marina y del
Protectora.do en !:Marruec08·

RETIROS

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en la
Comandancia general de Larache a instancia. del
soldado de Ingenieros José Domínguez Pela.éz, para
acreditar eu derecho a ingreso en el Cuerpo dc
Inválidoe, por haber quedado inútil pars. el servicio
a. col18ecuenoia. de un a.ccide.nte fortuito en acto
del servicio; el Rey (q'. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Alto Cuerpo, se ha. servido
nCilcstimar la. petición del interesado, por carccer
de derecho a. lo que solicit.." di8poniendo, al pro
pio tiempo que por fin del preaent.o mes Ca.U8C
baja en el EjércIto y en el percibo do habcrCil,
ha.ciénd06ele por ese Coneejo 'Supremo el señala·
miento del haber po.9ivo que le corrcspond'l..

Ve roo.l orden lo digo a. V. E. para. su conocimien
to y deIDÚ efectos. Dios gua.rde a. V. E. muchos
año!. 'Madrid 4de noviembre de 1916.

AGUSTíN LUQUF,

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerl1l. y
'Ma.rina.

Señores General en Jefe del Ejército de España
enAlrica e In~rv~tor civil de Guerra. y Ma.
ri_ Y, del Protectorado en Marruecos.

•••

semo. de Iltndndl
PASAJl::S

Excm!>.. Sr.:. Vista la instancia. que V. E. cursó a
este. lhnlsteno en 16 de septiembre último, pro
mOVIda por el primer teniente de la Guardia Ci
vil, retirado, D. Juan Alvarez Lamas, en súplica
de que le. ~ea reinteg~.o el importe del pasaje
d~ su faulltia, que satisfIZO de su peculio desde
Cambad08 (pontevedra) a Noltles de Boborás (Oren
se), ." estando justificada la causa en que el re-
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currente funda su petici611, el ~ey (q:. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la. Intervención civil
de Gucrra y Marina y 'áel ,Protectorado en Mar
rrueC08, se ha servido acceder a. lo solicitado y dis
poner se formut'e la correspondiente reclamación
por In. Pagaduría dc transportes militares de Vie:o,
en adicional de referencia coro caJ'go al capítulo in,
arto 2.0 del presupue~to del }linisterio de la Go
bernación de 1915, previa. la correspondiente jus.
tificación.

De real orden lo digo a V. E. p:ua su cOnocimien·
to y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos
añ08. Illadrid 4 de noviembre de 1916.

LUQUE

Señor Capitán general de la. octava. regi6n.

Señor Interventor civil de Guerra y :l1arina y del
ProtectoJ1Wo en ~arruec08.

Excmo. Sr·: Vista la instancia. promovida por el
oficial primero de Intervención militar, con de:,
tino en la Sección de Intervención d<l eete ,Mi·
nisterio, D. Angel Puente Ruiz, en súplica. dc que
le sea reintegrado el importe del pasaje que su.
tisfizo de !lU peculio desde lladajoz a Ceuta., y
estando justificada la causa. en que el recurrente
funda. su petición, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Inten'cnci6n civil de Gue
rra y 'Marina y del Protectorado en Ma.rruecos,
se ha servido acceder a lo solicitado y disponer
se formule la correspondiente reclamación por la
Pagaduría. de transportes milite.rea de ()Sta Corte
en adicional de referencia con arreglo al presupuesto
del Ministcrio de la Guerra del año de 1914, pr:.:
via. la. correspondiente justifica.ci6D~

De rea.! orden lo digo a. V. E. para. BU conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. much08
ailos. Madrid 4 de nOvÍembre de 1916.

Lt1QUE

Seilor Capitán general de la primera región.

Seí'ior Interventor civil de Guerra. y !Marina. y.del
Protectora.do en ,Marruecos.

8tfEr..nos HABERES Y GRATIFICACIONE~

Excmo. Sr·: Vista. la. instancia promovida. por el
celador de edifici06 militnres Santiago Alf~emc Pé·
rez, que V. 'E. cursó a este Ministerio con¡ Sil
escrito dc 9 de se¡:ticmbre último, solicitando qu~

le sca concedido un aumento del 10 por 100 IObrO
Sil haber, por considerar :urimilado su empleo al de
sargento, y teniendo en cuenta que esta asimi!JL.
ción, establecida. en el arto 8.0 dcl reglamento apro.
bado por rea.! orden circular de 22 de septiembre
de 1915 (C. L. núm. 159), se contrae a efectos
de a.lojamiento, bagajes y asistencia. hospitalaria.,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado·
por la Intervención civil de Guerra y Marina y
del Protectorado en Marruecos, se ha. serrido deses·
timar la petición del recurrente por carecer de
C1erecho a lo que solicita·

De roo.l orden lo digo a V. E. paro. su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 4 de noviembre de 1916.

LUQUJI:

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor civil de Guerra y 'Marina y del
Protectorado en 'Marruec08.
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TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bi~n
<1i~poJler la. remesa, desde el P~uo Administr.L
tivo de hoapitalcll, al hoopital millLa.r. de Burgos,
de 210 chaquetas y 210 pantalones de paño; Bien
do el gasto del transporte con cargo al capítulo 7.0 ,

arto R.o de la ~ción 4.~ del presupuesto vigente.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimien

to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
U'-108. Madrid 4 de novieml>re de 1916.

Señor Capitán general de la. primera región.

Señores Capitán general de la sexta región, In
terventor civil de Guerra y Manna. y del Pro
tectorado en Marruecos y Director del Pal'que
Administrativo de hospitaJ.es.

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) ha tenido a. bien
disponer la. remesa del material que a cont.í'll,ua-.
dún se detalla., desde el Parque Administrativo de
I,ospitales, al hospital militar de ArziJa, siendo el
gasto del transporte con CéU'g0 al capítulo 5.", ar
tículo 3.0 de la Sección 12.. del preaupucsto
vigente.

De rea.! orden 10 digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dio~. guarde a \,-. E. muchos
años. Madrid 4 de novieMbre de 1916.

LUQUE

Seaor Capitán general de la primera región.

Seiiorcs General en Jefe del Ejército de España
en Africa, Interventor civil de Guerra y Ma.
rina y del Protectorado en Marruecos y Direc
tor del Parque Administrativo de Hospita.les.

SáOOllWl pam oficial, 1.
Func.la8 de cabezal para trol>lJ., G7.
Sé.banM para idem, 30.
I,a.ria, (Kilogramos), 806·
Camisas de algodón, 5.
Ca.lzoncilloa de íd., 89.
Gorroa, 90.
){anteles, 2.
'foaUaa, l.
PiedI'88 de mármol para meBa8 de cabecera, 18.
CuchiUoe de mesa., figura. 128, 2.
"Palanganas de hierro, figura· 224; l·
Cucharas, figura 124, 2.
Tenedoree, figura 291, 3.
Jlotellaa de un litro sin tapón, figura 48, 4.
Idem de medio íd· íd., figura. 48, 3.
Idem de cuarto íd., íd., fi6ura. 48, 5.
Idero de octavo íd., íd., figura. 48, 6.
Botellas para. agua., figura. 46, 1.
Orinales de cristal, 3.
Vasos para. agl)3o, figura. 313, 75.
Quinqués de p8l"ed, 4.
Escupidel9B de cama., figura 144, 16.
Idem de piso, figura 113, 25.
Jíca.ras, figura. 182, 11.
Jarros de loza. de un litro, figura. 177, 23·
Orinales de loza., 36.
ServiUet&e, 150~

Ta:&;l.8 de loza. para. tropa, figura 285, 46.
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Ta7.0nüs de lu:t3. paro trupa, fi~um. 286, 2:1.
Plaloo de í(l. JXU".l. íd., fi!{llr<1 24,';, r,~.

Bacinillas, i.

~Iadrid 1 d e noviembre de 1916.-Luque.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a. bien
tliSfQUCI' la rcmesa, desde el Pa.rque Admiw:!tra.
tivo de hospitales, al hospital militar de Valladolid,
de 100 toaLlu.'l para twpa, 100 pares de 7.a.lJ'l.tíllas
y 263 kilógramOB de lana; siendo el gasto del
transporte con cargo al capitulo 7.0 , arto 3.0 de
la Sección 4·~ del 'pre.';llpllesto vigente.

De real orden lo digo a V. E. para su conooimien
to y demás efectos. Dio:! guarde a. y. E. mucho8
años. lladrid 4. de noviembre de 1916.

Señor Caf'itán general de la. primera. región.

Señores Capitán general de la. 8óptima región, In
terventor civil de Guerra y Marina. y del Pro
tectorado en MarrueC08 )' Director del Parque
Admlnistra.U\·o de hospitales.

I·;xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
dis¡Alner quc por el E9tablecimicnto Central de
lntendancia se efectúe l.'lo remesa dE: un lIello paro.
marcar ropas, del materia.l de acuartelamicnto, con
8U respectivo juego de númer06, a la factona con·
t.ratada. de Cuenca.

De real orden lo digo a V. E. para. su conocimien
to y demás efectos. Dio!! guaráe a V. E. muchos
años. Madrid -1 de nuviembre de 1916.

FuQtIK

Señor Capitán generol de la. primera. región.

Señorcs Interventor civil de GuOrT&. y Marln.'lo y del
Prot.cctoro.do cn lrIarnlccoa y DirCCltor del Esta.
blecimiento Central' de Intendencia.·

Excmo· Sr.: El ney (q. D. g.) sc ha servido
disponer que por el E8tablecimiento Central de
Intendoocia. se efectúe In. remesa. de una bundera.
na<:ional .para. edificios militares, al Pan¡ue de In
tendencia. de Zaragoza, con el fin de completar
en el mismo el repuesto reglamenta.rio-

De real orden lo digo a. V. E. pa.rn. su conocimien·
to y demás efectos. Dios guaráe a V. E. muchos
años. Madrid 4 de noviembre de 1916.

I:UQUK

Señor Capitán general de la. guinta región.

Señores Interventor civil de Guerra. y Marina. Y del
Protectorado en Marruecos y Director del Esta
blecimiento Centm.1 de Intendencia.-

..e ;
SIaIla de IlleneDdDI

DESTINOS

Excmo· Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
dest.in&r a las inmedlataB órdenes del Interventor
de los servicio8 de Guerra. de la segunda. regi6n,
D. Gonzalo de Elices Bal'inagu., al comisario de
guerra. de segunda clase, en situaeiáD. de ezcedente
en la primera. región y en comisión en la. Sección
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de Ajustes y liquidadón de los Cuerpos disuelt.os
del Ejército, D. Geraroo Paa.din Estrel1.1, el cual
percibirá el sueldo completo dc S\l empIco en adlVO
con cargo al capítulo corrcspondiconw del prcsu
¡meato de cste ·)iinisterio·

De real orden lo digo a V. E. pal""d. su conocimieD;
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
añoe· :Afadrid 6 de noviembre de 1916.

Señores Capitanes generales de la primem y se
gunda regiones e Interventor civil de Guerra y
Marina y del Protectorado en .Marruecos·

•••

SeulOD de sanldlld MIlItar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que. el subinspector médico de ~mem
clase de SB.nidad Militar D· Pablo Barrenechea y
Alcain, Director del hospital militar de Vitoria, pase
a d~empeñar el cargo de jefe de Sa.nidad Mi
litar do la octava región y Director del hospital.
militar de Le. Coruña..

De real orden lo digo a V. E. proa su conocim\e~

to y demás efectolt. Dios guarde a V. E. muchos
aiíoe· Madrid 6 de noviembre de 1916.

'OJQUJ:

&ñores Ce.píta.nes generales de la. sexta y octava
regiones.

Señor .Interventor civil' de Guerra. y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

--------_ ---------
SIaII. di Justicia , nlos leDerala

DESERTORES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. di·
rigió A .eet.e Ministerio en 23 de agosto último,
dando cuent&, ~ le. resolucibn que corresponda,
de la diversidad de criterio sustentado por V. E. y
el Capitán general de la sexta regiÓlll., con mo
tivo de la presentación del desertor Fra.ncisco Pa
nizo Ce.rrera; resultando que y. E. solicitó de la
indicada. autoridad la baJB. en filas del soldado
del regimiento Iníalnt.ería. de Valencia núm. 23
Joo.quín García. Calvo, por pase al curo de instruc
ción por haberle a'P1icado los beneficios del arti
culo 203 de la ley de reclutamiento, manifestá.rl.
dole dicho Capitán general ~r ordeDJldo el lI
cenciamiento del interesado, f.or corresponderle los
beneficios del arto 165 de la referida ley, y, por lo
tanto, en la forma que expresa. la. real orden de
8 de -,0 del año próximo pasado (D. O, núm. 104),
oonsideftllldo que, si bien el citado art· 203 pre..
viene que loe desertores p~entados o aprehoo~

didoe, beneficiarán al ingresar en fila. al cupo de
este nombre de su municipio en la forma. que dispo
ne el arto 165 de la menciojnada ley, tal preoepto
no puede referirse a. los desertores cuyas lajas
hubieren sido eubiertBs con reclutas que se haJ.l~

en filas al presentarse o ser aprehimdido el de
sertor, puesto que la baja. en ellas, en taJes CWlOS,
corresponde al individuo que t.en.sa: número más
alto de su mismo pueblo y reemplazo, por pose
80 la. situación del cupo de instrucción, o sea a
la en que se hallaba. cuando fué llamado pardo
reempJa.rar bajas, considerando que 1& real orden
de 8 de mayo del año pr6:rimo pesado, no puede
t~ner o.pliaACi6n en el 'presente caso, puesto que
se refiere o. individuos que sean 1ic~ciados por
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preacntadónde 'Prófugos, una. vez que óstos ni
forman partc de ];.L hase de cupo, ni por ta.'nto ~on

reemp!a~o.':l, el Hey (q. D. g.) se ha. scrvido rC
Boh'CI' quc al solu;\.do Joaquin lJarcia. Calvo, le
corresponue volver a su l'rimitn·a. situación del (:up"
de instrucción.

De rea.J orden 1'J digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. :Madrid 4 de noviembre de 1916.

LuQUE

Señor Capitán geneml de .la séptima región..

SeflOr Capitán gcneral de la sexta región.

•••

setClon de IDstracCloD, Reclutamiento
, meoos diversos .

EXCEPCIONES

Excmo. Sr.; Visto' el expediente que V. E. cursó
a este Ministerio en 14 del mes Próximo ,pasado,
instruido con motivo de haber alegado, como sobre
venida después del ingreso en caja, el Boldado Fran
cisco Márquez Villalba, la excepción del servicio
en filas, comprendida en el caso l·a del art. 89 de
la. ley de reclutamiento; resultando que el padre
del interesado cumplió.~ edad sexagenaria dentro
del mismo año -en que éste fué declarado soldado en
juicio de revisión, circunstancia. que, en virtud de
lo prevenido en el art. 90 del reglamento '{lara
la. aplicación de .la citada ley, pudo ~xponer ~~mo
causa de excepción en el acto de dicha. reVISIón,
sin que, para. tal motivo, tenga. el carácter de
sobrevenida la. que ahora. alega, por decllU"lU'lO Mi
el eBIlo 3.a del 3ort. 99 del regIamento expr6lllWo,
el Rey (q. D. g.) de conformidad oon lo acordado
por la Comisión mixta de reclutamiento de la pro
vincia. de Cádiz, se ha servido desest.:im.a.r la. ex
cepción de referencia, 'Por no esto.r comprEllndida
en loe prece'Ptos del arto 93 de la. mencionada.·ley.

De rea.! orden lo digo a V. E. para. BU conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
ailos. Madrid 4 de noviembre de 1916.

LUQUE

Señor Genera.l en Jefe del Ejército de Espatia en
Africo..

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó
a este Ministerio en 10 de octubre próximo 'Pa,.
sado, instruido con motivo de haber ale~o, como
sobrevenida. después del ingreso en C&J-:l, el sol
dado Santiago Blanco Alvarez, la excepci6n del ser
vicio militar activo comprendida en el caso 2.0 del
art. 89 de la. ley de reclutamiento; y resultando
que la citada excepción la expuso el interesado.
en el acto de la. clasificación y declaración de
soldados del reemplazo a que 'pertenece, siéndole
desestimada en virtud de recurso de alzada., sin
que desde entonces haya ocurrido circunstancia 0.1.
guna que le coloque dentro de las prescripciones
del arto 93 de la ley indicada, el Rey (q. -no g.),
de acuerdo Con lo pro'Puesto por la. Oomislón mixta
de reclutamiento de la provincla de VBo1Jadolid, se
ha servido desestimar la. excepción de reíerncia,
:por no tener. carácter d e sobrevenida después del
Ingreso en ca:¡a..

De real orden Jo digo a V. E. paza su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 4 de noviembre de 1916.

CUQUE

Señor Capitán general de la segunda. región.
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Excmo· Sr.: Visto. la instancia. promovida. 'Por
.J()S,~ Condado Condado, vecino de &nturce (Dur
g(8), en recurso de a.lzada. contr<1. el Callo de Ja.
Comisión mixta. de reclutamiento de dicha. pro\'Ül,
da, por el que decla.ró exceptuado del servicio
en filBB al soldado Florencio LLarena Díez, como
comprendido en el caBO 2.0 del arto 89 de la. ley
de reclut.amiento y en el 93 de la. misma; re
sultando que el citado recurso se funda. en que
el fallecimiento de un herma.no del interesado nO
puede producir causa. de excepción deL servicio a.
favor de este; considerando que el art· 110 del
reglam.ento para. la aplic;wi6n de la citada ley,
declara. que 108 hechos poet.eriores al ingreso en
caja de 108 reclutas producen, a. favor de estos,
una nueva. causa. de excepción dist.in.ta. de la. que
!'Odía. asistirles en el acto de la. clasificación; con
siderando que la. Comisión mixta. tuvo además en
cuenta, al dictar el fallo, que al fallecer el
hermano del interesado que ma.nbeofa. a. su ID&

<he, quedó ésta sin merll08 de subsistencia, sién.
dole, por lo tanto, neoesarlo el &.uxiüo del Flo
rencio, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
el recurso de referencia., por halla.rse el fallo de la.
mencionada. Corpora.ci&.n ajustado a. 108 precep
t08 l~a.les.

De real orden lo digo a V. E. para. su conocimien
to y demás efectos· Dios guarde a. V. E. muchos
años· Makid 4 de noviembre de 1916. .

L\JQUlt .

SCfior Ca.piUn general de la sena. región,¡

• •Excmo. 81".: Viata la instancia. promovida. 'Por
Fr. Ce.rlOllFederico Rubio, presbítero superior pro
vincial de 1& Orden H08pite.laria. de Sañ Juan de
Dice en Espafia, con reaidenc1& en Oiempozuelos, en
solicit.ud de que se otorgue derecho a. exceptuarse
del servicio militar 8. 101 religi080s de 1a. citada
Orden, el Rey ('l' D. g.), de acuerdo con el in
forme emitido &. 1<11 efectos del e.rt. 377 de 1& ley
de reclutamiento, por el Miniaterlo de la. Goberna.
ciÓn, 8e ha .ervido deeestima.r dicha petioión, con,
arreglo &. )0 prevenido en el a.rt;. 287 de la mis
tna, una. vez ti ue 1& rea.! orden de 16 de no
viembre de 1896 que cita el reoU1'l'ente, y cuantas
disposiciones anAlogu recayeron e.oerca. del lJOrli
cula.r, quedaron derogadas por el mencionado ar
ticulo.

De ree.1. orden 10 digo a. V. E. para 8U conocimien¡
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
&.n08. Madrid 4 de noviembre de 191e.

LUQUE

8ef\.orOapitAn genemJ. de la 'Primera región.

© Ministerio de Defensa

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJJIROITO

Excmo. Sr.: '·isla. 1::1. instancia. promovida. VOr
D. Antonil) Ca.!ltro Rodríguez, farmacéutico. VCt~mo

de ::iantiago (Coruña), en solicitud de que se con
ceda. el ~e o. eegunoo sit.uaciÓn del servicio activo
a. BU hijo, soIkiado de cuota. del regimiento In
materia. de Zaragoza nñm. 12, Ba.ntJago Castro Ro
driguez, el Rey ~q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por V. E. en 12 del mes prÓximo pe.sa.do,
se ha. servido desestimar dicha, petición, con arre
glo a lo prevenido en el art. 446 del r~~
para. la. a'Plicación de 1& ley de reclutamiento·

De rcal orden lo digo a V. E. rara su conocími.eln
to y demáa efectos. Di08 guarde a. V. E. muchos
8iios· .Ma.drid 4 de noyiembre de 1916.

UJQuJt

8etlor Capitán general de 1& octava. regiÓn.

DI...CIONBI
.. JI Ila8lecfttld1l '1 lecdoaeI de ... ' lIdcJ

1. de .. Depe8deDCIII ceatnIIeI

CDaeJa SUNa de Guerra , lIarlaa
PAGAS DE TOOAB

. Excmo. Sr. .: Por la Pre8idencia de este Qon.se;o
Supremo, ee dice con esta fecha al Exom()o Señor
IntendelD.te genere.!. Milita.r lo si~uiente.:

«Eate Consejo Supremo, en nrtud de _ f&cul
t6dee que le confiere la ley de 13 de enero de
1904 y seg6n acuerdo de 20 de oc~ubre 111timo, M
declarado con derecho .. ]u dOtl Jl68U de t.ocu que
le conesl)(lnden por el ~g181D6D:~ del Montepío
Militar 80 D.. María. de 1& Concepción Rufa Pelia,
en ooncepto de viuda del .egu.n.do tenieDte, réti.
rado por guerra, D. Tornú CarYa.ja.1 L6l>e1, ol1Yo
importe de 292,60 'S>eIetu. duplo de 1u 116. 26 que
de aueldo íntegro aiefrute.b& 8U marido al fa1Leoer j
dich808 p6i8.I .e aoon.a.mn a. 1& ln~reeado por una.
80la. ves por la Intendsnaia }[ili~ de la \eroera
regi6n, que es por donde pezclbía aus ha.beret el
C6UMLl1te.•

Lo Ique de orden del Excmo· Bef.or Preefdente
manifiesto 80 V. E. para IU oonoclmiern.to '1 efectos
coD8i~ientee. Dios g~de a. V. E. muoh08 aftos.
Madnd 3 de novjemb~ de 1918·

:al G•••ra18eeretarto,
el., AKtWJo

Excm08· Seliores Oapitán genereJ de 1& \erCera. re
gión y Gobernador Mil'itar de Murcia,.


